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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

614. ORDEN Nº 2688, DE FECHA 16 DE JULIO DE 2024, RELATIVA APROBACIÓN 
PLAN DE FORMACIÓN CON FONDOS PROPIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA 2024, GESTIONADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN 
PÚBLICA. 

La Excma. Sra. Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden de 
16/07/2024, registrada al número 2024002688, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Previa aprobación en Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión 
celebrada el día 18 de junio de 2024 se aprueba el Plan de Formación con Fondos Propios para el año 
2024, gestionados por la Dirección General de Función Pública y financiado con fondos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla al amparo de lo dispuesto en el Artículo 8 VIII del Acuerdo Marco y IX Convenio 
Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla (prorrogados). 

Para hacer frente a los gastos dimanantes del mencionado plan formativo se destinará la cantidad máxima 
de OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON DOS CÉNTIMOS (87.541,02 
€), con cargo a la aplicación presupuestaria 2024 03 92000 16200 (Formación y Perfeccionamiento 
Personal C. Autónoma de Melilla) y RC nº 12024000007419 de 6 de marzo de 2024. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente electrónico nº 8389/2024, conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de Distribución 
de competencias entre las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario nº 54, de 31 de julio de 2023). 
por el que se atribuyen competencias a las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad ostenta las atribuciones en materia de Función Pública, 
entre otras, de “la planificación, desarrollo y ejecución de la Política de Formación de los empleados públicos 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN 
DISPONER:  

Que el Plan de Formación con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla 2024, gestionados por la 
Dirección General de Función Pública quede aprobado y se desarrolle conforme a la siguiente concreción: 

 

PLAN DE FORMACIÓN FONDOS PROPIOS DGFP 2024 

ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

FACILITACIÓN DE TRÁMITES 
ELECTRÓNICOS A LA CIUDADANÍA 

 OL 40 30 1 

ALTERACIONES DE CONDUCTA EN 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 OL 40 30 1 

INFORMÁTICA MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

PRESENTACIONES Y COMUNICACIONES  OL 80 60 1 

EXCEL MEDIO  OL 80 60 1 

WORD MEDIO   OL 80 60 1 

PHOTOSHOP  OL 80 60 1 

WORDPRESS. CREACIÓN DE BLOGS EN 
LA ADMÓN. PÚBLICA 

 OL 80 60 1 

CIBERSEGURIDAD  OL 80 60 1 

IDIOMAS MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA  P  25 15 1 

INGLÉS BÁSICO  OL 50 50 1 

INGLÉS MEDIO  OL 50 50 1 

HACIENDA Y PRESUPUESTOS MODALIDAD ALUMNOS HORAS EDICIONES 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA EN LA CAM  OL 40 30 1 

RÉGIMEN ECONÓMICO FISCAL DE LA CAM  OL 40 30 1 

EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS. 
GESTIÓN E INCIDENCIAS HASTA SU 
EXTINCIÓN 

 OL 80 60 1 
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